
  
 

Avda. de Moliní, 4. Pabellón Marroquí 
41012 Sevilla 
Teléfono 95 54 73232 
Fax 95 54 73242 

Expediente: 465/2016 
AP-541-16 

CAF 

El Excmo. Sr. Alcalde, y por delegación, el Director General de Medio Ambiente, Parques y 

Jardines, con fecha 25 de noviembre de 2016, se ha servido decretar lo siguiente: 

"Ú�ICO.- Autorizar el apeo de un ejemplar de Olmo (Ulmus pumila) con id nº 543, situado en la 
Plaza Doctora Álvarez Silván (AP-541-2016). LESIO�ES GRAVES: Peligro de caída de ramas, 
ramas secas, con podredumbre y daños irreparables. ESTADO GE�ERAL: Riesgo de caída. 
OBSERVACIO�ES: Éste árbol presenta daños a nivel de copa por podredumbres y caídas de las 
mismas, pero el mayor daño lo presenta a la altura de cruz en el tronco porque posee una grieta 
importante con carencia de corteza y duramen seco y poco consistente. La superficie es tal que puede 
quebrar en cualquier momento máxime cuando está justamente por debajo de las dos principales 
ramas del árbol con el peligro de rasgado por la mitad, ya que compromete la tensión que una ejerce 
sobre la otra. Dado que el árbol no tiene valor ornamental importante y que el riesgo de producir un 
daño irreparable cuando pueda alcanzar algún pequeño jugando en el juego infantil, además de copa 
irreparable y no recuperable hace que el mismo corre prisa su apeo por lo que se propone para su 
apeo". 

 

Lo que notifico para su conocimiento y oportunos efectos. 

 

En Sevilla, a la fecha indicada en el pie de firma del presente documento. 

El Jefe del Servicio Administrativo de Parques y Jardines 

 

 

 

Fdo.: Pablo Rodríguez Zulategui 

 

 

 

 

 

 

 

SRA. JEFE DEL SERVICIO DE PARQUES Y JARDI#ES 
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FICHA DE SOLICITUD DE APEO DE ARBOLADO VIARIO ( AP-541-16 ) PARTE 1ª 

Código:  AP-541-16
UBICACIÓN:  Plaza Doctora Álvarez Silván 
Nº ID:   543 
Árbol:  Ulmus pumila

Excmo. Sr. 

Por la presente se solicita autorización, para proceder al apeo de un ejemplar 
de olmo (Ulmus pumila.) situado en la plaza Doctora Álvarez Silván, al presentar 
estado de decrepitud y riesgo de caída en una zona muy frecuentadas por niños al 
estar junto a unos juegos infantiles, como consecuencia de los daños graves que 
posee el ejemplar. Todo ello detectado al realizar una revisión del arbolado viario en 
este lugar.  

Al tratarse de árbol que presenta mucho peligro por el inminente caída de 
ramas, además del historial, junto con el mal estado del tronco e incluso el mismo 
cuello, se SOLICITA, en cumplimiento del acuerdo SEGUNDO del pleno de fecha 15 
de diciembre de 2005, la autorización pertinente para proceder a su apeo. 

Se aporta ficha de evaluación visual y reportaje fotográfico. 

Sevilla 7 de noviembre de 2016 
          El Ingeniero Técnico Agrícola 

               Fdo: Pedro Torrent Chocarro 
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FICHA DE APEO DE ARBOLADO VIARIO (AP-541-16) PARTE 2ª 

1. FECHA:  07-11-16 

2. SITUACIÓN: Plaza Doctora Álvarez Silván   DISTRITO:  Sur 

3. ESPECIE: Ulmus pumila   Nº ID:  543

4. P.C. (c.m):   57 cm    ALTURA (m): 8 m    ALCORQUE (m):  continuo alberado

5. LATITUD DE ACERADO:        6 m 

6. LESIONES GRAVES:   Peligro de caída de ramas, ramas secas, con podredumbre y 
daños irreparables.

7. ESTADO GENERAL:   Riesgo de caída. 

8. OBSERVACIONES: Éste árbol presenta daños a nivel de copa por podredumbres y 
caídas de las mismas, pero el mayor daño lo presenta a la altura de cruz en el tronco 
porque posee una grieta importante con carencia de corteza y duramen seco y poco 
consistente. La superficie es tal que puede quebrar en cualquier momento máxime 
cuando está justamente por debajo de las dos principales ramas del árbol con el peligro 
de rasgado por la mitad, ya que compromete la tensión que una ejerce sobre la otra. 
Dado que el árbol no tiene valor ornamental importante y que el riesgo de producir un 
daño irreparable cuando pueda alcanzar algún pequeño jugando en el juego infantil, 
además de copa irreparable y no recuperable hace que el mismo corre prisa su apeo 
por lo que se propone para su apeo. 

9. FOTOGRAFÍAS: 
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10. PLANO DE SITUACIÓN 
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